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  Brasil: proyecto de decisión 
 
 

  Examen de la aplicación de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos 
 
 

 La Conferencia de las Partes en la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional, recordando las funciones que se le 
encomendaron en la Convención, especialmente en el apartado d) del párrafo 3 del 
artículo 32, y recordando también el párrafo 4 del artículo 32 de la Convención: 

 a) Expresa su preocupación por el hecho de que muchos Estados Parte en la 
Convención no aplican lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 32 y exhorta a todos 
los Estados Parte a que cumplan esa disposición plenamente y sin más demora a 
efectos de que puedan concluir los dos primeros ciclos de presentación de informes 
instituidos en cumplimiento de lo dispuesto en sus decisiones 1/2, 1/3, 1/5, 1/6, 2/1, 
2/2, 2/3, 2/4 y 2/5 antes de su cuarto período de sesiones y a más tardar a fines de 
marzo de 2008; 

 b) Exhorta a los Estados Parte a los que se dirigió la secretaría a título 
individual para solicitar aclaraciones o indicaciones acerca de las medidas que 
habían adoptado o se proponían adoptar con respecto a cuestiones concretas en 
materia de cumplimiento de sus obligaciones, conforme a lo dispuesto en sus 
decisiones 2/1, 2/3 y 2/4, a que proporcionen sin más demora la información 
solicitada; 

 c) Pide a su secretaría que en su cuarto período de sesiones le presente un 
informe final que comprenda la información proporcionada por los Estados Parte en 
cumplimiento de las solicitudes dirigidas a título individual mencionadas en el 
apartado b) supra para examinarlo y adoptar medidas al respecto; 

 d) Pide también a su secretaría que, de conformidad con el apartado b) del 
párrafo 2 del artículo 33 de la Convención y a reserva de la disponibilidad de 
recursos extrapresupuestarios asignados con ese fin, preste asistencia a los Estados 
Parte que la soliciten en lo que respecta al cumplimiento de las obligaciones que les 
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incumben en virtud del párrafo 5 del artículo 32, por medio de servicios de 
asesoramiento a título individual o de cursos prácticos organizados en los planos 
subregional o regional en colaboración con las organizaciones regionales pertinentes 
y los institutos afiliados a las Naciones Unidas o relacionados con la Organización, 
según proceda; 

 e) Pide además a su secretaría que en su cuarto período de sesiones le 
presente informes analíticos unificados sobre los dos primeros ciclos de 
presentación de informes para examinarlos y adoptar medidas al respecto; 

 f) Pide a su secretaría, asimismo, que al preparar los informes analíticos 
mencionados en el párrafo e) supra, subraye las cuestiones relativas al 
cumplimiento de las disposiciones pertinentes de la Convención y las dificultades 
con que hayan tropezado los Estados Parte para aplicarlas y formule 
recomendaciones sobre las medidas apropiadas y la asistencia que podrían 
requerirse para hacer frente a las dificultades conexas, a fin de someterlas a su 
examen;  

 g) Pide a su secretaría, asimismo, que elabore directrices para presentar 
información con arreglo a los párrafos 4 y 5 del artículo 32 y al apartado b) del 
párrafo 2 del artículo 33 de la Convención, con objeto de ayudar a los Estados Parte 
a llevar a cabo evaluaciones detalladas para determinar si cumplen disposiciones 
concretas de la Convención y sus Protocolos, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 5 del artículo 32 de la Convención, que tal vez la Conferencia decida 
examinar a fondo, de tiempo en tiempo, de conformidad con su programa de trabajo;  

 h) Pide a su secretaría, asimismo, que, al elaborar las directrices 
mencionadas en el apartado g) supra, estudie todas las posibilidades de utilizar la 
tecnología moderna de la información y aplicaciones basadas en la Internet con 
miras a garantizar el máximo de eficiencia y eficacia; 

 i) Exhorta a cada uno de los Estados Parte a que nombre a un coordinador 
que se ocupe también de comunicarse con la secretaría para abordar cuestiones 
relativas al cumplimiento de lo dispuesto en los párrafos 4 y 5 del artículo 32 de la 
Convención y a que informe a la secretaría de las señas de dicho coordinador; 

 j) Decide establecer un grupo de trabajo de composición abierta, integrado 
por representantes de los Estados Parte, para que en su cuarto período de sesiones le 
presente recomendaciones detalladas sobre: 

i) Los medios más eficaces y eficientes de garantizar una corriente continua 
de información precisa sobre la aplicación de la Convención y sus Protocolos; 

ii) Los medios más eficaces y eficientes de analizar esa información y de 
determinar las cuestiones que exijan atención especial de su parte en lo tocante 
a la aplicación de la Convención y sus Protocolos.  

 

 


